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CONSTANCIA: Pasa al despacho del señor Juez informando que no fue posible notificar de manera expedita a Luis Alberto 

Castillo Guzmán. Sírvase proveer. Bucaramanga, 6 de mayo del 2022. 
 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

68001-31-03-011 

 

Rad. 2022-00099-00 

 
Bucaramanga, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022).- 

 

Se dispone NOTIFICAR al vinculado LUIS ALBERTO CASTILLO GUZMAN, el auto 

de fecha 5 de mayo de 2022 proferido dentro de la presente acción de tutela. 
 
Para el efecto, se ordena su EMPLAZAMIENTO a través de la fijación de un aviso en 
la Secretaría del Juzgado; asimismo, se ordena OFICIAR al Consejo Superior de la 
Judicatura, para que el aviso sea publicado en el espacio de «Novedades», del portal 
web de la Rama Judicial, por el término de un (1) día.  Líbrese el oficio respectivo 
adjuntando copia del aviso emplazatorio, del auto admisorio de la tutela y de la 
presente providencia.  
 
Cumplido lo anterior y de no hacerse presentes la persona emplazada, desde ahora 
se dispone la designación de la curadora ad-litem que represente sus intereses dentro 
del presente trámite constitucional, para lo cual se tendrá por tal a la abogada YURLI 
ANDREA SANTOS QUINTERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.098.764.537 de Bucaramanga y la T.P. 308.879 del C.S.J., correo electrónico 
yurlisan@hotmail.com, a quien se le ordena correr traslado de la acción constitucional 
concede un término de seis (6) horas para que dé respuesta a la misma.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 
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